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.Zapatos para niños y niñas. de menos de 23
centimetros de longitud. números 28 al 34 95

Zapatos para cadete (varon o hembrdj. de 23
centímetros o.más de IO!:lgit~. números 35
al38 125

Zapato> para caballero ,... 200
Zapatos para señora 150
Botas. para niños y niñas. de menos de 23
. centímetros de longitud. números 28 al 34:

El número de. pies cuadrados que se indi
can. de acuerdo con la altura de la bota.
medida en centímetros; a partir de la base
del talón y hasta el final de la c~ña:

111. Calzado. corte de pieJo de menos de 23 centímetros.
para niños:

11I.1 Zapato. que no cubran el tobillo•• P. E. 04.02.45.
, nl.2 _ Botines. que cubra¡;a el tobillo. pero sin cubrir la pan
torrilla. P. E. 64.02.50..

111.3. Botas, P. E. 64.02.56.
11I.4 Deportivo•• P. E. 64.02.29.3. .' •
111,5 Sandalias. cuya parte superior está constituida por ti·

ras o lleva. uno o varios recortes y altura del talón y suela unidos
es superior a 3 centímetros. p~ E. 64.02.32.3.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de cada uno de lo. tipo. de calzado que

a continuación. se expresan., se podrán imP?ftar con franquicia
arancelaria,"se;datarán en cuenta de admiSión temporal.o se de
volverán los derechos arancelarios. según el sistema· al que ,se
acoja el interesado.. las siguien~ cantida~ .' .- . '.

85

115
160

225
300
350
380
430
460
500
600

150
200
240
280
320
360

225
300..
370
440
520
600
700

Piek$corte
p¡CS."U¡H.lrlld~

, ,

13-15
.. 16-20,

21-25
26-29
30-35
36-43
44-50.

Botas para caballero: El número de pies cua
drados que se indican. de acuerdó con la
altura de la bota. medida en centímetros. a
partir de la base del talón y hasta el final
de la caña:

AltUfll bota
ccnt¡melr~

11-12
13-15
16-18
19-20
21-27
28-30
H-33
34-40

Sandalias de menos de 23 centímetros de Ion·
gitud (niño.). números 28 al 34 '" ..•..

Sandalias para cadete 5varón o hembral y se
ñara. números 35 al 38 ... , ... ,., .... ,' .,

Sandalias para caballero . ,:,' .. , , .. :, . , . ,

9-11
12-15
16-20
21-24
25-29
30-33

Botas para cadete (varon o' hembra). de 23
centímetros o más de longitud. ñúmeros 35
al 38. y botas para señora: El. número de.
pies cuadrados que se indican. de acuerdo'
con la altura de la bota. medida en centi·

"metros a partir de la base del talón y hasta
el ftnal de la caña:

Altura huta
\.~lÍm~rus

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables.. quedarán sometidos al régimen nscal de inspección,

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado de>de el 30 de abril de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los benefici06correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de expOrtación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución, Para estas ~portaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán .a,. contarse 'desde la fecha de
publicación de e.ta Orden en e"«llOledn Oficial del E.tado». -

Undécimo.-E.ta autorizacilln ... "'girá en todo aquello relati
vo a tráfico de peifeccionam~ntoy que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones; _ .. _': ..

- Decreto. 1492/197S ¡«BOletín oncíal del Estado» nfrmero
165).' . • .

- Orden de la P=idencja del Gobierno. de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín 0flciaI del Estado» número 282). .'

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oftcial del EstadO» .número 53). •

- Orden del Mini.terio de Comercto' de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial del E.tado. número 53). . •

- Circular de la Direa:ión General de Aduanas de 3 de mar
zo de. 1916 (<<Boletin orlcial del E.tado» número 77).

Duodécimo.~La Qírección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias~ adoptarán la¡ medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

· Lo que- comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a .V. l. muchos añoS.
Madnd. '16 d. mayo de I985.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolomo. Ruíz Ligero,

Ilmo. Sr, Director general de ~;I{portación,

11484 ORDEN de 16 de moyo de /985 por /OqlW se uulo,,
;a 4 la fuma «Fisthe,. Socwdad UmitadQ». el régi
f!Wn de ~~áfico ~ perjiccionamie!,1O ac~vo para la.
~~~ ~·Plt·~~..; y:c":r~ y l~ ex~r,a~'ióff de ,

· Ilmo. Sr.: C;umplidO. los trámites. regllÍrnentarios en el exPe
d,ente promo~por la Emp.,""" «Ft>ther. Sociedad limitada••
sohcltandoel rewmen. de trafico de peñecxiondmiento activo
para la importacion de píeles Ycueros Y. la exportación de calza-
do. . ..'

Este MinísteriO. de ac.....do a lo informado jo propuesto por
la Dirección Oeneral de Exportación. h. resuellO: .

'Primero;-Se aut~riza; el régimen dé u"itico de Perl'ecciona
miento ac~vo a la ruma «Fisther. Sociedad Limitada>} .con do~

. micilio en Elche (Alícante), y NIF 8-03077658. '.
Segunilo.-Las men:anclás de importación serán la. siguientes:
l. Pieles y cueros de bovinos flor, calidad primera. curtidas

al cromo.~ y tennineda•• para eorleS, P. E. 4.1.02.35.5. ..
. 2. .Píeles Y cueroo de bovinos. serrajeo..c:aIidad· priinera.· c.....
tida. al cromo seco y terminadas para cortes, P. E. 41.02.37.5..

Tercero',-Los prodlKtos de e~Poriación: seTirr las' siguientes:
l. Calzado. eom de piel. <le 13 centírne1ms o más de 10nJi-

tud. para señora. y niiIas mayores: .
1.1 . Zapatos. que no cubran eltobíllo. ·P. E. 64.02.49: •

· [,2 Botines. que cubran el tobillo. pero sin cubrir- ,la panto-
mlla. P. E. 64.02.54. .

1.3 Botas. P. E. 64.02.59.
1.4 Deportivo•• P, E. 64.02:29.1."

'1.5 Sandalias. cuya parte superior esta 'constituida por tiras
o lleva uno' o varios recortes y altura del talón y suela unidos es
.uperior a 3 centímetros. P. E•.64.02.32.1. .

11. Calzado; eorle • Piel.''-; 23 <enlimetros o más de longi-
tud. para caballeros y mucbachoo: . '. . '.

11.1 Zapatos. que IJO'cubran eftobillos. P. E. 64.02.47.
· 11.2 Bolines. que cubran el. tobillo: pero sin cubrir la panlo-

mlla. P. E. 64.02.52. . .'
11.3 Bota.. P. E. 64.02.58.
11.4 Deportivos, P. E. 64.02.29.2..
11.5 Sandalias•.cuya pllrte superiot eslli eonstituida por titas

o lleva uno o varios recortes y altura del. (atén y suela unidos es
.uperior a 3 centímetros. P. E. 64.02.32.2.

,
•
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'é' Como porcenlaje de pérdidas.~ conceplo exclusivo de sub
prOductos, se -establece el 12 por 100, adeudables por l. P. E.
41.09.00.' .
, -El int""'$Odo queda obligado a decJarar en la documenlación
aduanera de exportación y en la cormpondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado; las composiciones de las materias
primas empleadas., determinantes, de' beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados. colores, especiflCllCianes partil;ulares,
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que·en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente. con las mercancíaspre~

viamente importadas o que en su cOmpensación' se importen pos.
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenla de tal decla·
ración y de las comprobaciones que estime con.íente realizar.

..pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle. '
Caso de que se ha$a uso del sistema de reposición con, fran~

quicia arancelaria. ,.el Interesado hará constar (1ft las licencias o
DD. LL. de importación (salvo que acompañen a ')as mismas lás
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos apli~bles a las mercancías de importa'ión. que

. sera proeisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la ti·

t·quidación e ingreso por picho concepto.de subproductos." .'
'.' Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
. de 1986 a partír di la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi-

1

cial del Estado», debiendo el interesado, en su 'caso. soliCitar la
.,' prórroga con tres meses de 3ate1ación a su caducidad y..adjun-

tando la documentación exigida por la Orden del. Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. .

". Sexto.-Los países de origen <lela mercancía a importar serán

,
:' todos aquellos con los que 'España mantiene Felaciones 'COmercia-

les nonnales. . '. .:,'. .
k . Los países de destino de las ex.portaciones seráncaquellos coo
t' los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
);, males o su moneda de pago sea. convertible. pudiendo la Direcr, ción Gel!eral de Exportación. si lo, estima oportuno, -autorizar
l' .exportaciones a 1.05 demás ,países.. ."..'..
" '..Las exportaCIones reallzadas.a partes del terntono nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del .ré~
gimen de tráfico de peñeecionamielltoactivo en análogas cendi·.
ciones que ~s destinadas al extranjero.' .

...Séptimo.~EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión, temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
~. zo pára solicitar las importaciones lerá de un año a r.artir de la

fecha de las exportaciones respectivas, según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Ordett de la Presidencia del Gobierno de 20

;. de noviembre de .197,. . ' .
::. Las cantidades de mercancías -a importar con franquicia

arancelaria en el sistema de reposici9'n•.a que tienen derecho las
~ exportaciones realizadas. podrán ser ~umuladas. en todQ o en

parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so--
Jicitarlas. _

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
it cual ha de realizarse la transformación o incorporación yexpor·

tación de las mercancías será de seis meses.
Octavo......La opción defsistema'a elegir se hará en el momen

to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de -importación. en lá admisión. temporal. Y en el momento de
soJidtar la correspondiente licencia ·de exportación,. en Jos otros
dos sistemas.· En todo caso.' deberán indicarse en .las correspon
dientes·casilJas. tanto de la declaración Q ficencia de importación
:como,de la licencia de exportaciÓD~que el titular se acoge al ,régi
men .de tráfico de perfeccionamiento activo y:el sistema elegido.

.mencionando ·Ia disposición por la que se le, otorgó el mismo. .
Noveno.-Las Dlercancías importadas, en régimen de ·tráfiCo de

perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados ex.:.
portables quedarán sometidos al ~gimen fISCal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia' arancela
ria y de devolución de derechos~ las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 13 de febrero de 1985 hasta la al"dida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» ¡><>elrán acoger
se también a los beneficios correspondientes. Sleulpre que se
hayan hecho constar en la licencia de~ónyen la restan- I

te documentación aduanera de despacho la Teferencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones~ los pla~'Os seña·
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fe-

. cbade 'PUblicación de ..la 'Orden en el «80lelín Oficial del Esla
do».
. Undécimo.-Esta autorización le regirá en todo aquello relati·
vo .a tráfico' de perfeccionamient? y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

- Decrelo 1492/1975. (<<Bolelín Oficial del Estadm; número
165.). •

- árden de la ·Presidenci'a del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<80Ietin Oficial del Estado» número 282).

-Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53),

- -Orden del Ministerio ,de· -Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Bolelin OfICial del Estado» número 53)_

- Circular de f-d Dirección 6enercll de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 77).

DUodécimo.-La Dirección 'General de Aduanas y la Direc
ción, Gener~1 de. Exportaei?ñ. dentr~ de sus respectivas compe-_
Jenclas. adoptaran las medidas _adecuadas para la correcta apli
~ción y desenvolvimiento de lapl"esente autorización.

.. 'U?·Quecomunico aV. -l. para susonocimientQ y efectos.
Dl(is ,uarde a V. I. muchos años. __, ,
Madrid, 16 de mayo de l985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz ,Ligero.. <

I~mo. Sr. Di~tor general de Exportación.

ORDEN de /6 di! maJ'otk /985 por la que se aUlOri
=a a /afirma «León Marco Praes» el régimen de trá
fico Je per!ecciOlUllnientoactívo para la importación
di! po/ielill!nO. po/ípropileno e hilo di! poIiamída -' -de
poliéslery la. exportación de reJes. hilos J cuerdas
para pesca)' 1J1ro.s usos industriales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámit~ re,glamentari06 en el ~xpe
diente promovido por la Empresa .León Marco Praes). solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de polietileno•.pohpropileno ,e hilo de poliamida y
de poli~ter y la exportación de redes. hiloS y cuerdas p,ara pesca
y otros usos -industriales.' - .

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfiCo de perfecciona
miento activo a Ja firma «León Marco Prae5». con domicilio en
Barrio Triana. 5in número. Villajoyosa .(Alicante). DNI

'21.234.735.-
, Segundo.-Las mercancías.de importación serán:

1. Polietileno de alta densidad. ~en granza, al lOO por lOO.
oolor natural, P. E. 39.02.04. '

2, Polípropilerio en granzá.al 100 por 100. color natural. P.
E. 39.02.21. -

3.. 'Hilo continuo de poliamida 6, al 100 por 100. alta tenaci-
dad, pAra usos técnicos, P. E. 51.01.04. _

.De 700 dtex color natural. 'color negro.
De 940 atex color natural. color negro.
De 1.400 dte. color natural. color negro.
De 1.880 dte. color natural, color negro.

4. Hilo continuo de poliéster, al 100 por 100, alta tenacidad
para usos técnicos, de 1.100 dte•• P" E. 51.01.27.

¡Color natural.
Color negro.

J <Ter;;er~.-LOs produétos dé' expOrtación serán:
1. /{edes para pesca yotros usos industriales:
1.1 . De polietileno, P. E. 59.65.59.9.

1.2 'De pÓliprop'ileno,P, E.59.05.59.9.
1.3 De poliamlda 6, P. E. 59.05.39.
lA De polié~r, P. E. 59.05.59.9.
11. Hilos y cuerca.;. para pesca y oiros usos industriales:

_IU -De polietí1eno, p. E. 59.04.17.
11.2 DepolíproJlileno, P. E.'9.04.11.
IU De poliamlda 6, P. E. 59.04.13.
11.4' De poliéster, P, E. 59.04.13..

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente~

al Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos
más abajo indieadosqucse .exporten, descontando el, peso de


